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B O L E T I N O F I C I A L 
D E DA PBOYINCIA D E MADBID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES te han de mandar a l Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
las mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de A b r i l de 1858 ) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha 
T E L E F O N O ,2.931. — APARTADO 320 

D B D I E Z A D O C E Y D B ' l ^ B S A feEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

CENTROS OFICIALES DE MADRID. -L levado a domicilio: al mes, 
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 3 6 . 

OFICIALES FUERA DE MADRID.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24 , y un año, 4 8 . 

PARTICULARES .—En esta Capital, llevado a domici l io . 12 pesetas 
trimestre, 2 4 al semestre y 48 al año, y fuera de ella, 18 al trimes
tre, 3 0 al semestre y 6 0 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETIN, 
calle de Peligro*, 3, entresuelo derecha .— Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de oarta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial , linea o fracción.. 0 , 80 pesetas) 

Idem judiciales, linea o fracción 1,08 — 
Idem oficiales, linea o fracción 0 , 9 9 — 
Idem particulares 1,80 — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E_0_ F I C I A L 
Bu Majestad el R e y D o n A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad l a 
Reina Doña V i c t o r i a E u g e n i a , y 
38. A A . R R . e l Pr inc ipe de Astur ias 
»Infantes continúan s i n novedad en 
«a importante salud. 

De igua l beneficio disfrutan las 
demás personas de l a A u g u s t a R e a l 
Familia. 

frailH ES5 MILITAR 
LIBRO PRIMERO 

De l a o r g a n i z a c i ó n p r o v i n c i a l 

T I T U L O P R I M E R O 
De la P r o v i n c i a 

C A P I T U L O S E G U N D O 
DE LOS ÓRGANOS DE I. A ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL 

Sección teroera 
De las Mancomunidades para obras y 

servicios interprovinciales 

(Continuación) 

Artíou'o 23. * L a Comisión gestora 
deservicios u obras interprovinciales 
mancomunados desempeñará su m i 
sión con completa autonomía, dentro 
siempre de lo dispuesto por el R e g l a 
mento y de los créditos y recursos que 
otorguen las Diputaciones. L a inter 
vención de éstas se limitará a l ejeroi-
oio de una alta inspección sobre l a ges
tión de sus representantes. S i n em
bargo, cuando la gestión de los serv i 
dos mancomúnales requiera delega
ciones de la Comisión gestora, habrán 
de conferirse precisamente a las D i p u 
taciones o a individuos que legalmen
te formen parte de ojias. 

Artículo 24. L o s presupuestos de 
ja Mancomunidad de obras o servioios 
mterprovinoiales serán presentados se
paradamente a l a aprobaoión de todas 
!»• Diputaoiones provinciales intere
sadas, y elaborados por l a Comisión 
Reatora. S¡ no prestaren su conformi
dad todas las Diputaoiones, se some
r a el proyeoto de presupuesto a l 

£*amen y aprobación de una A s a m -
plenaria y conjunta de las mis-

••, que ha de ajustarse a lo que dis
i d e el artículo 23. 

Serán aplicables a las Mancomuni 
dades de obras y servicios interpro 
vinoiales, los artículos de esta ley r e 
lativos a l a Hac ienda p r o v i n c i a l , sin 
perjuioio de lo que dispone e l artículo 
siguiente. 

Artíoulo 25. L o s presupuestos de 
Mancomunidades provinciales serán 
remitidos al Minis ter io de l a Goberna
ción, a l sólo efecto de que por el mis 
mo se corr i jan las i n f raooiones lega
les que puedan haberse oometido. E l 
Minister io deberá resolver en el plazo 
de dos meses desde que tenga entrada 
en su registro oada presupuesto. E l 
transcurso de este plazo s i n decisión 
min is ter ia l equivale a l a aprobaoión 
táoita del presupuesto. 

Artíoulo 26. L a Comisión gestora 
de la Mancomunidad rendirá cuenta 
justificada de su presupuesto a oada 
una de las Diputaciones provinciales 
interesadas. 

Tanto las cuentas como, en su caso, 
los reparos que formulen las D i p u t a 
ciones, serán sometidos a l T r i b u n a l 
Supremo de Haoienda públioa, para 
su censura def in i t iva . 

Artíoulo 27. Cuando las Manco 
munidades provinciales se const i tuyan 
para una obra o plan de obras concre
to o por un período l imitado de t iem 
po, las Diputaoiones no podrán sepa
rarse hasta que h a y a terminado l a 
obra o p lan de obras o transourrido el 
plazo señalado, a no ser que todas, 
unánimemente, acordasen disolver la 
Mancomunidad. 

Cuando ésta se const i tuya por plazo 
indefinido, oualqu.era Diputaoión po
drá separarse de e l l a , siempre que asi 
lo aouerden las tres cuartas partes de 
sns Diputados; que lo comunique a las 
restantes Diputaoiones integrantes de 
la Mancomunidad con un año de a n t i 
cipación y que responda de los débitos 
y obligaciones contraídos, en l a debi 
da proporción. 

Artículo 28. Caso de disolución de 
la Mancomunidad, practicará la l i q u i 
dación de la misma la Comisión ges
tora, s i l v o que las Diputaciones aouer
den const i tuir otra Comisión que ten
ga ese espeoial oometido. 

Artículo 29. Contra los actos y 
acuerdos de la Comisión gestora se da
rán los mismos recursos que esta l ey 
ooncede respeoto a los adoptados por 
las Diputaciones provinciales, s i bien 
la facultad de suspenderlos correspon
derá al Presidente de l a misma C o m i 
sión y al Minis tro de l a Gobernación, 
por los motivos indicados en los ar 
tíoulos 160 y 161 de esta l e y . L o s re

cursos económico • administrat ivos y 
contencioso administrat ivos se in ter 
pondrán anta los respeotivos T r i b u n a 
les de l a oapital de l a provincia en 
que actúe dioha Comisión. 

A los efectos de este artículo, los 
aouerdos de l a Comisión gestora debe
rán ser comonioados a l Gobernador c i 
v i l de la provincia en que actúe, para 
que esta Autor idad proponga l a sus
pensión, ouando prooeda, a l Min i s t ro 
de l a Gobernaoión. 

Artículo 30. E l Gobierno , por Rea l 
decreto, aprobado en Consejo de M i 
nistros, a propuesta del de l a Gober
naoión, podrá acordar l a disolución de 
las Mancomunidades, siempre que en 
sus aouerdos y propuestas resulte i n 
fr ingida a lguna ley del Reino o cuan
do de aquéllos pueda inferirse pel igro 
grave para e l orden públioo o los altos 
intereses de la Nación. E n estos casos 
el Gobierno estará obligado a dar 
ouenta a las Cortes de su resolución y 
de los fundamentos en que la apoye. 

T I T U L O II 
De l o s G o b e r n a d o r e s c i v i l e s 

C A P I T U L O P R I M E R O 
D E L N O M B R A M I E N T O , CONDICIONES T 
S U E L D O D E LOS G O B E R N A D O R E S CIVILES 

Artíoulo 31. E l nombramiento de 
los Gobernadores c iv i les y su separa
ción se hará por Rea l decreto acorda
do en Congojo de Min i s t ros y refren
dado por el Presidente. 

Artíoulo 32. P a r a ser nombrado 
Goberné lor o i v i l se requerirá: ser es
pañol, haber cumplido Ta edad de t re in 
ta aflos y reunir alguna de las condi
ciones siguientes: 

P r i m e r a . Haber sido Min i s t ro de 
la Corona, Consejero de Estado , Sub
secretario o Director general ds oual-
quier Departamento min is ter ia l . 

Segunda. Pertenecer a l a carrera 
judioia! , habiendo desempeñado du-
laute seis afi'os oargo de Juez de p r i 
mera instancia e instrucción, Magis 
trado, F iscal , Teniente o Abogado 
F i s j a l en propiedad. 

Teroera. Pertenecer al Ejército o 
a l a A r m a d a con empleo efectivo de 
Jefe . 

Cuarta . S?r o haber sido, por opo-
sioióo y durante seis años, Ofic ial L e 
trado del Concejo da Estado, del Con
greso de los Diputados o del Senado, 
Abogado del Estado, Registrador de 
la Propiedad, Notar io , indiv iduos de 
las carreras Diplomática y Consular o 

Catedrático de la F a c u l t a d de Derecho 
de oualquier Univers idad del Re ino . 

Qu inta . Haber desempeñado, s i n 
limitación de tiempo, cualquier cargo 
con categoría de Jefe superior de A d 
ministración, o más de dos años em
pleo con l a de Jefe de Administración 
de pr imera , o más de tres oon le de 
Jefe de Administración de segunda, o 
más de cuatro con l a de Jefe de A d 
ministración de teroera, o más de seis 
con l a de Jefe de Negcoiado, o más de 
quinoe de servicios efeotivos al E s t a d o 
ouando se trate de Jefes de Negociado 
con oualquier tiempo en esta catego
ría. E n todos estos caaos será preciso 
qus los servioios se hayan prestado en 
cargos de l a Administración act iva 
del Estado retr ibuidos con sueldo c o n 
signado en los presupuestos generales 
del mismo. 

Se entenderán comprendidos en este 
número los Ingenieros c iv i lee , Cate 
dráticos de Centros dooentes del E s t a 
do y demás funoionarios del mismo 
que no tengan categoría a d m i n i s t r a t i 
v a determinada, asimilándose cada u n o 
de ellos, en su caso, a las anter i o r 
mente menoionadas, con arreglo a l 
sueldo que pereiban. 

Sexta. Ser o haber sido más de 
ocho años Secretario de Gobierno c i 
v i l o por i g u a l tiempo Secretario por 
oposición de Diputaciones provinciales 
o de Ayuntamientos de población de 
más de i 0 000 almas. 

Séptima. Ser o haber sido D i p u t a 
do a Cortes o Senador del R e i n o d o 
rante una l eg i s la tura completa. 

Ootava. Ser o haber sido P r e s i 
dente de Diputación o A loa lda de M u 
nicipio mayor de 30.000 habitantes 
durante cuatro años. 

Novena. H a b e r e jerc ido el oargo 
de G i bernador c i v i l oon arreglo a l a 
legislaoión anterior. 

A r t i c u l o 3B. E l - cargo de Goberna
dor o i v i l es inoompatible oon e l ejer
cicio de oualquier otro oargo públioo 
c i v i l , m i l i t a r o eclesiástico, y oon e l 
de toda oíase de profesiones e indus
trias dentro de l a provinoia de s u 
mando. 

Artículo 34. E l Gob'erno nombra
rá la persona que haya de sust i tu ir a l 
Gobernador en ausencias y enferme
dades, debiendo recaer la designación, 
eu oada oaso, eu funoionarios o autor i 
dades de R e a l nombramiento que ten
gan residencia en l a oapi ta l . N o obs
tante, ouando oircunstanoias e x t r a * 
ordinarias de orden públioo lo acon
sejen, a ju ic io del Gob ierno , podrá r a -
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caer el mando inter ino en perdona de 
l ibre elección, dando onenta razonada 
a las Oortes. 

S i e l G o b e r n a d o r HO ausentase de l a 
cap i ta l , mas no de la provinc ia , cont i 
nuará desempeñando e l cargo desde el 
pnuto en que se h a l l e , sin perjuicio de 
que el Secretario del Gobierno o i v i l 
pueda despachar los asuntos de mera 
tramitación y aquellos otros que el 
G o b e r n a l o r designe expresamente, as i 
como entenderse directamente con el 
Min i s te r i o de l a Gobernación ouando 
medien circunstancias de notorie u r 
g e n c i a o gravedad. 

E n tales oircunstanoias, y ouando 
lo justifiquen necesidades de orden pú
bl ico u otras análogas, podrá confiar 
a l Delegado a que se refiere el artícu
lo 278 -del Estatuto Muni c ipa l , además 
de las funciones que expresamente de
termina el capiculo I I I , título V I del 
l i b r o primero de dicho Cuerpo legal , 
aquellas otras que, correspondiendo 
normalmente a l Gobernador c i v i l de 
l a provinc ia , convenga delegar t ran 
sitoriamente. 

Artículo 35. L o s Gobernadores c i 
v i l es tendrán la categoría de Jefes de 
Administraoión c i v i l de pr imera oíase, 
oon e l sueldo de 15 000 pesetas anua
les. Devengarán además, en concepto 
de gastos de representación los de M a 
d r i d , Barcelona y Canarias, 20.000 pe 
setas cada uno; los de Baleares, Cá
d i z , C o r u l l a , Granada , Guipúzcoa, Má 
laga , M u r c i a , Oviedo, Santander, Se
v i l l a , Valenoia, V i z c a y a y Zaragoza, 
15.000 pesetas. L o s restantes, 7.6C0 
pesetas. 

Artículo 36. L o s G o b e r n a d o r e s 
nombrados en ejecución de esta l e y 
tendrán derecho a que se les compute 
e l tiempo de su mando como servicio 
aotivo al Estado y a que su sueldo sir 
va de regulador para l a declaración de 
htberes pasivos, cuando proceda, con 
arreglo a l a legislación especial en l a 
materia. 

(Continuará) 

R E G L A M E N T O 
Desarrollando el Real decreto-ley de 

Bates de 29 de Mario de 1924, rela
tivo al Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

C A P I T U L O V i l 
EXCLUSIONES DEL SERVICIO MILITAR, SOL
D A D O S ÚTILES EXCLUSIVAMENTE PARA 
8 E R V I C I O S AUXILIARES Y SEPARADOS DEL 
C O N T I N G E N 1 E POR ENCONTRARSE EN EL 
EJÉRCITO COMO OFICÍALES O ALUMNOS DE 

LAS ACADEMIAS MILITARES 

(Continuación) 

A r t i c n l o 136. L o s moaoa que estén 
sofriendo condena de confinamiento, 
inhabilitación de cualquier oíase, dea 
t ierro , sujeción a l a v ig i lanc ia de la 
A u t o r i d a d , suspensión de cargo públi
co, de derecho de sufragio, profesión 
n oficio, arresto mayor o menor, cau
ción o m u l t a , o hayan sido condenados 
por eenteuoia firme a dichas penas, así 
como los que se hal len sometidos a 
condena condicional, serán clasificados 
como los demás mozos de su reempla 
zo, pnodien-'o ser destinados a c u a l 
quier Cuerpo del Ejéroito. 

A r f o u l o 137. Serán olasifioados eo 
rao soldados útiles exclusivamente para 
servicios auxiliares cuantos padezcan 
enfermedades o defectos f i l i e s com
prendidos en el grupo tercero del cua
dro de inuti l idades anexo a l a l ey , los 
cuales quedarán obligados a revisar 
en los años segundo y cuarto, s iguien
tes al de su olasificaoión, si subsisten 
las causas que la determinaron. Estos 
individuos ingresarán en Caja s i mis
mo tiempo que su reemplazo, y se hará 
constar en la cart i l 'a m i l i t a r su clasi
ficación y l a cama que la mot iva . 

Gomo los excluidos temporalmente 
del oontigente por enfermedad o def c-
to físico, podrán sol ic i tar del A y u n t a 
miento de su alistamiento, que sea re
visada su clasificación en el primero O 
teicer a fio en que su reemplazo uo ten 
g a revisión reglamentaria, si a su j u ' -
oio hubieran desaparecido las causis 
que l a originaron. 

S i en l a segunda revisión reglamen 
taria se oonfirma su olasifioaoión, será 
ésta definitiva, causando baja en C«*ja 
y alta en el organismo de reserva co 
rrespondiente, pero s i cesaran las cau
sas de aquélla y fuesen declarados sol 
dados útiles para todo servic io , serán 
destinados a Cuerpo ect ivo oon el 
reemplazo del afio en que te» ga lugar 
el cambio de olasifioaoión, a l que pro
visionalmente se incorporan. 

Artíoulo 138. L o s incluíaos tempo
ralmente del oontigente y los aptos 
exclusivamente para servicios a u x i l i a 
res que en cualquiera de las revisiones 
reglamentarias o en las vo luntarias , 
sean declarados sóida los útiles, podrán 
Bolioitar prórroga de pr imera oíase si 
las causas que a ello les dan derecho 
hubieran sobrevenido oon feoha poste
r ior a su p r i m i t i v a olasifioación. 

Artíoulo 139. L o s mozos excluidos 
temporales, o olasifi ;ados útiles exolu 
sivamente p a r a servioios auxil iares 
que fuesen declarados soldados útiles 
para todo servicio en alguna de las 
dos revisiones reglamentarias, o en las 
que voluntariamente pueden sol ic i tar , 
s i tuvieran concedida prórroga de p r i 
mera oíase, o derecho a sol ioitar su 
concesión oon arreglo al artículo ante
r i o r , ingresarán en Caja con el reem
plazo del afio en que tienen lugar el 
cambio de olasifioaoión, quedando ob l i 
gados a revisar anualmente las prórro
gas hasta que e l reemplazo de su al is 
tamiento se encuentre en e l quinto afio 
da servioio, pero si cesasen en ellas, se 
inoorporarán al pr imer reemplazo que 
sea llamado a filas, pasando a formar 
parte del suyo después que hayan 
oumplido dos anos en p r i m e r a sitúa-
oión de servioio activo. 

L o s mozos que disfruten prórroga 
de pr imera oíase y en oualqniera de 
las revisiones que deben su fr i r anual
mente, hasta que el reemplazo de en 
alistamiento se encuentre en el quinto 
afio de servioio, les sobreviniese una 
enfermedad o defecto físico compren
dido en el ouadro de inuti l idades ane 
xo a la l e y , serán nuevamente clasif i 
cados, quedando sujetos los excluidos 
temporales y les útiles exc lus ivamen
te para servicios auxi l iares , a s u f r i r 
por este concepto las revisiones regla
mentarias que les falten a los que en 
el afio de su alistamiento tuv ieran 
i g u a l clasificación. L a olasifioación de 
estos mozos, annque subsistan las pro 
rrogas, será la de excluidos temporales 
o aptos exclusivamente para servioios 
auxil iares, y t n tal oonoepto los p r i 
meros cansarán baja en la Caja de Re
cluta y quedarán a disposición de l a 
J u n t a de Clasificaoión y Revisión. 

(Continuará) 

Qobiemo Civil 
Secretaria 

E l ilustrísirao señor Director gene
ra l de Administración, con fecha 17 del 
actual , dice a este Gobierno lo que 
sigue: 

•Exorno. S r : Instruido el oportuno 
expediente en este Min i s ter i o oon mo
t ivo del recurso de alzada interpuesto 
por D . Miguel Otamendi Director G e 
rente de la Compartía Metropol i tano 
Al fonso X I I I , oontra providenoia de 
ese Gobierno confirmatoria de otra de 

la Alcaldía de esta Corte que impuso 
5 0 pesetas de multa a dicha Compañía 
por las molestias que los auto-camio
nes de l a misma producían a los v o i n e s 
de la calle de Granada; sírvase V . E . 
ponerlo de oficio en conocimiento do 
las partes interesadas, a fin de qoe, en 
el plazo de quince días, a contar deede 
la publicación en e l B O L E T Í N O r i C i A L 
de esa prov inc ia de la preaente orden, 
puedan alegar y presentar los docu 
montos o justificantes que consideren 
conducentes a su dereoho.» 

L o que se haoe público en este pe-
rió tico oficial a los efectos que se i u -
dioan. 

M a d r i d , 2 0 de Marzo de 1925. 
E l Gobernador, 

Manue l de Semprún 
(Núm. 910) 

E l ilustrísimo señor Director gene* 
r a l de Administraoión, con feoha 12 
del actual , dice a este Gobierno lo que 
sigue: 

«Excmo S r . : V i s t o el escrito elevado 
a este Minister io por D . Franoisoo E s 
tóvez, qoe v ive Prinoesa, 26, y otros 
funcionarios del Ayuntamiento de esta 
Corte , en súplica de que en el expe
diente promovido oon motivo del re
curso de D . J u a n Verde Rodríguez, 
contra acuerdo munic ipa l de 23 de No
viembre de 1923, se oé audiencia a los 
firmantes y a D . J u a n Verde, y que 
por l a complejidad del asunto se de 
signe a un funcionario letrado y espe
cializado en asuntos administrat ivos , 
que previo el estudio de los anteceden
tes aportados y que se aporten, y los 
que se puedan sol ic itar del A y u n t a 
miento y centros cfioiales, proponga 
en su día l a resolución procedente; 
esta Dirección general se ha servido 
acordar se oonoeda audienoia a todos 
los interesados en este expediente por 
uu plazo de diez días, durante el oual 
1 0 tendrán de manifiesto en esta Seo 
oión (Seooión P r i m e r a ) , a fin de que 
puedan alegar y aportar, documental -
mente a l mismo, ouanto estimen per
tinente a su derecho. > 

L o que se haoe público en este pe
riódico e f i j i a l a los efectos qne se i n 
dican. 

M a d r i d , 20 de M a r z o de 1925. 
E l Gobernador, 

M a n u e l de Semprún 
(Núm. 896) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria 

L a Comisión M u n i c i p a l Permanente 
ha acordado, en sesión de 4 de Febrero 
último, oon sanción del P leno en la de 
11 del corriente, aprobar los pliegos 
de condiciones de l a subasta que inten
ta celebrar para contratar l a enajena
ción de l solar propiedad de l a V i l l a , 
sito en l a oalle de Rodríguez San P e 
dro, s i n número, trozo comprendido 
entre las de S a n Bernardo y Fuenca 
r r a l , señalado oon la le tra A . 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de! Excelentísimo A y u n t a 
miento (Negooiado de Subastas), en las 
horas de diez de l a mañana a dos de l a 
tarde, durante los diez días siguientes 
al en que este anuncio aparezoa inserto 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provinc ia , 
dentro de enyo plazo podrán presen
tarse cuantas reolamaoiones sean pro
co lentes oontra dicha subaste; en la 
intel igencia de que, transomridos los 
diez días antes menoionados, no habrá 
y a lugar a reolamaoión alguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

L o que se anuncia a l públioo en 

cumplimiento de lo dispuesto en el ar 
tículo 26 del Reglamento de 2 de Julio] 
de 19'¿4, para l a oontrataoión de obras 
y servicios munioipales. 

M a d r i d , 30 de M a r z o de 1925. 
E l Secretario, 

F Ruano 
( E . - 2 3 9 ) 

L a Comisión M u n i o i p a l Permanente 
de este Excelentísima Corporaoión ha 
acordado, en sesión de 18 de Febrero 
último, con ssnoión del Ayuntamiento 
P leno en l a de 10 de Marzo , anunciar 
subasta públioa para contratar el su
ministro de harinas oon destino a la 
Institución M u n i o i p a l de Puericultura, 
durante dos años, con snjeoióa a loo 
pliegos de condiciones redactados al 
efecto e importe anual oaloulado de 
25.750 peseras annales. Los preoiot 
tipos son 4'65 pesetas el k i logramo do 
la f o rmula número 1 y 5 65 el de lo 
número 2, cuyas fórmulas son del te
nor siguiente: 

Número 1.—15 gramos de harina de 
t r igo , 15 de arroz y 10 de aaúoar. 

Número 2.—15 gramos de harina do 
t r i go , 15 de avena y 10 de azúoar. 

L o s Imitadores, que podrán presen' 
tarse por s i o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos 
C A B O S , bastanteado por alguno de loi 
señores Letrados Consistoriales, con
signarán, previamente, como fiante 
provis ional , l a cantidad de 1.287'50 pe* 
setas en l a Caja general de Depósito! 
o en l a Depositaría M u n i o i p a l , acom
pañando a los respectivos resguardo! 
los sellos correspondientes a l arbitrio 
munic ipal establecido, y e l remantante 
la de f in i t iva de 2.575 pesetas, que 
le será devuelta a l a terminación del 
contrato, previa l a oertificaoión corroo-
pondiente. 

L a subasta se verificará el día 30 do 
A b r i l de 1925, a las doce, en la pri
mera Casa Consistor ia l , plaza de la Vi
l l a , 4 (Salóo de Subastas), bajo la Pre
sidencia del excelentísimo señor Alcal
de o del Teniente de A l c a l d e en quien 
al ef íoto delegue, oon las formalidades 
establecidas en e l ar t i cu lo 15 del Re* 
glamento de 2 de J u l i o de 1924, y lis 
proposiciones para l a misma se pre
sentarán en el Negooiado de Subastar 
de l a Seoretaríe, en los días hábiles 
desde el siguiente al en que aparezoa 
inserto este anunoio en el B O L E T I S Orí* 
C I A L de la prov inc ia , hasta el anterior 
en que ha de verificarse, durante 1» 
horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde. 

Los pliegos de oondioiones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en esta Se 
o retaría (Negooiado de Subastas), do
rante las horas de diez a dos, todo» 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de condicio
nes se consigna la obligación qne con
trae e l rematante de real izar oon los 
obreros que ocupe en l a obra el oon* 
trato prevenido en e l R e a l decreto de 
20 de J u n i o de 1902. 
• E l importe total de esta subasta ser* 
satisfecho a l rematante oon cargo a 
los respeotivos presupuestos de gastos. 

Anunc iada esta subasta durante « 
plazo de diez días, y en la forma qoe 
establece el artículo 26 del Reglamen
to de 2 de J u l i o de 1924, no se formule 
oontra la misma reclamaoión alga"* ' 

L o que se anuto ia al público para so 
oonooimiento. 

M a d r i d , 28 de Marzo de 1925. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel tiflj 
brado del Estado , de la clase 8 , y • 
presentarse l l evar escrito eu el a° o r 



siguiente: «Proposición p a n optar 
la subasta de suministro de harinea 
ra la Institución M u n i c i p a l de Puer i -

altura.) 
Don . . . . qne v ive enterado de 

IB condiciones de la subasta en públi 
a licitaoión para contratar e l sumí-
istro de harinas de t r igo , arroa y 
vena oon destino s l a Institución M u * 
ioipal de P u e r i c u l t u r a , durante dos 
fios, anunciada en el BOLKTIN OFICIAL 
e la provinc ia del día ... de oonfor-
een un todo oon las mismas, se com-
romete a tomar a. su ca'go dioho s u -
¡DÍ8tro, con estriota sujeción a e l las , 
or (aquí l a proposición en esta forma: 
os precios tipos o con la baja de— tanto 
or ciento, en le tra —en los precios 
ipos). 
(Fecha y firma del proponente). 

W. ' (E.—237) 
R I B U N A L P R O V I N C I A L 

D g L O 

GONTRHOIOSO-ADMINISTRATIVO 

Para conocimiento de los que tengan 
iteré* direoto en el negocio y quieran 

adyuvar en él a a Administración, 
e anuncia que por el Proourador don 
osé Vicedo C a l a t a y u d , en nombre do 
.Santiago Seranega N o v i l l o , en con-

opto de Director Gerente de la Sooie-
ad Anónima de Seguros «La M u n 
ial», se ha interpuesto un reonrso 
nteucioao sobre revocación de acuer-

o del T r i b u n a l Económico A d r n i n i s -
ativo de esta provincia, de 19 de N o -
iembre de 1921, que desestimó la re-
Iam»cióu del recurrente contra l a 
iquidación por e l epígrafe 2.° B , de l a 
rifa 1.a de Ut i l idades de las dietas y 

omisiones abonadas a los Agentes oo-
radorea de l a Compañía en e l tercer 
imestre del afio 1925. 
Madrid, 16 de Marao de 1925. 

E l Oficial de Sa la , 
A b e l A p a r i o i 

(Nútn. 918) ( 0 . - 1 2 4 ) 

El Procurador D . José Vicedo C a l a -
yud, er. representación de D . Sant ia 

go Senarega y N o v i l l o , Director G e 
rente de la Sooiedad «La Mund ia l >, ha 
¡Medido ante el T r i b u n a l P r o v i n c i a l de 
loOontencicso administrat ivo en so l i 
citad de que se revoqne un acuerdo del 
seflor Delegado de Hacienda, fecha 
19 4e N v embre de 1924, que desesti
mó la rcolamaoión formulada sobre l i 
tyiidaoión por e l epígrafe 2.° B de l a 
•*rifa 1.a de uti l idades de las dietas y 
Mansiones abonadas a los Agentes co
bradores de la Compañía en el p r i m e r 
trimeetre de 1921. 

L) que se haoe saber per medio de l 
Pásente p%ra que llegue a oonooimien-
^ de las personas qne tengan interés 
directo en el asunto y quieran ooadyu 
*»r en él a la Administración. 

Madrid 21 de Marzo de 1925. 
J u a n M a n u e l Corojo 

(Nám. 876) (O.—124 bis) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Por «i presente, y en v i r t u d de pro -

^ " n i a dictada por el Juzgado de 
Poniera instancia del distr ito de Bue-
•"titte, P n " el expediente promovido 
^r Un excelentísimas señoras doña 
flwilda Salabert y Ar teaga , Duquesa 
*">'ia de Santo Mauro ; doña Fernanda 
Jdabart y Arteaga, Duquesa de San 
¡Jjrn da Oalatino, y doña María de loe 
""¡jres Salabert y Arteaga , Condesa 
• Turre - \rias , sobre que se las deola 

re herederas abintestato de su hermano 
de doble vícoulo el excelentísimo se 
ñor D. Andrés A v e l i n o de Salabert y 
Arteaga , Marqués de l a Torreo i l la , se 
anuncia l a muerte sin testar de dioho 
oausante, sai como que los que recla
man su herencia son sns citadas tres 
hermanas y se l lama a los que se orean 
con igual o mejor derecho para que 
oomparezcan en el Juagado a reola-
marlo dentro de treinta días. 

M a d r i d , veintiouatro de Marzo de 
m i l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
J u a n León y Ogayar 

E l J a e z de 1.a* instancia, 
Joaquín Díaz Cañábate 

( D . - 5 8 ) 

H O S P I T A L 
E n v i r t u d de providencia diotada 

por el señor J u e z de primera instancia 
del d istr i to de l Hosp i ta l de esta Corte , 
en autos ejecutivos que por el procedí 
miento sumario de l a ley Hipotecar ia 
se s iguen a ins tancia de D. Jerónimo 
Jiménez Solana, oontra los esposos don 
R i t o J u l i o Gal lego y doña Genara 
Redondo y Ruano , sobre pago de can
tidad, se sacan a l a venta, en pública 
subasta , las tre inta y seis fincas objeto 
de l a escritura de préstamo sitss en los 
términos munioipales de Magán y M o -
oejón, en l a provinoia de Toledo, por 
la oantidad de sesenta m i l sesenta pe
setas que en total suman los diversos 
precios fijados para cada una de ellas 
en la referida escritura. 

P a r a ouyo remate, que tendrá lagar 
en la Sala audiencia de este Juzgado , 
sito en l a oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
primero de Mayo próximo, a las once 
de su mañana; previniéndose: que p n r a 
tomar parte en l a subasta deberán 
consignar, previamente, los Imitadores 
el diez por oiento de aquella suma, s in 
ouyo requisito no serán admitidos; que 
los autoa y l a oertifioaoión del Regis 
tro de l a Propiedad se hallarán de 
manifiesto en l a Seoretarfa del actúa 
r i o , entendiéndose que todo l io i tador 
acepta como ba-tante la titulación; 
que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, s i los hubie
re, a l orédito del actor, oontinasrán 
subsistentes, entendiéndose qne el re
matante los aoepta, quedando subro 
gado en l a responsabilidad de les 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que no se ad
mitirá postura que sea inferior a dioho 
t ipo. 

Dado en M a d r i d , a veintisiete de 
Marzo de m i l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Federico G . del R i v e r o 

V . ° B . ° 
E l J u e z , 

Franc isco Fabié 
( A . - 4 1 5 ) 

I N C L U S A 
Don D i mas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte . 
P o r el presente, y a v i r t u d de lo 

acordado en loe autos eje utivos que 
insta D . Ramón R o l d a n Valenooso, 
oontra D . A n g e l García Díaz, se anun
cia l a venta, en pública subasta, por 
segunda ves, término de ocho días y 
bajo el tipo de tres m i l seiscientas Be* 
senta y seis pesetas sesenta y seis cén
timos, los bienes siguientes: 

U n a es: atoa de mármol y piedra, 
símil oro viejo , mayor tamaño que el 
natural , «La Diosa Minerva». 

U n busto de guerrero, tamaño natu 
r a l , de mármol de I t a l i a , patinado de 
verde; y 

Doa estatuas de yeso, desnudos de 
mnjer. 

P a r a la celebración del remate en la 
Sala audiencia de este Juzgado , sito en 
la oalle del General Castaños, número 
uno, aa ha señalado e l día dieciocho de 
A b r i l , a las once de la mañana, fijan 
dose como condiciones las siguientes: 

P r i m e r a . Que para tomar parte en 
la subasta d e b e r á n loe l icitadoree oon 
signar, previamente, en l a mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado s i e f e c t o , e l diez por oiento en 
efectivo de las tres m i l seiscientas aé
rente y seis pesetas sesenta y seis cén
timos señaladas oomo t ipo. 

Segunda. N o se admitirá postura 
infer ior a las dos terneras partes de 
dii ha cantidad. 

Te roerá. Podrá haoerse el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia , expido el 
presente en M a d r i d , a trece de Marzo 
de m i l novecientos veintioinoo. 

ElJSeoretar io , 
P . S. 

Ledo . José Torres 
D i m s s Camarero 

( A —416) 

Don Dimas Camarero y Marrón, J u e z 
de primera instancia del d istr i to de 
l a Inc lusa de esta Corte . 
P o r el presente y a v i r t u d de lo 

acordado en los autos ejecutivos que 
insta D . Ramón Ro ldan Vhlenooso, 
oontra D . A n g e l García Díaz, se anun 
cia l a venta, en pública subasta, por 
término de ocho días y bajo el tipo de 
dos m i l dosoientas tre inta pesetas, en 
que han sido tasados, de diversos mue
bles embargados en dichos autos a l 
D . A n g e l Garoía Díaz, de los ouales es 
depositario D . M a n u e l Gómez Pasalo -
dos, domiciliado en l a oalle de Legas
es, número ouarenta y ocho. 

P a r a la celebración del remate, en 
la Sala audiencia de este Jnzgado , 
sito en l a oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
quinoe de A b r i l , a las once de su ma
ñana, fijándose como condiciones las 
siguientes: 

P r i m e r a . P a r a tomar parte en l a 
¿ubas'a deberán los lioitadores consig
nar , previamente, en la mesa del J u z 
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento en efectivo 
de las dos m i l dosoientas treinta pese* 
tas. señaladas oomo t ipo . 

Segunda. No se admitirá postura 
iofWior a las dos terceras partes de 
dicha cantidad. 

Tercera. Podrá haoerse el remate 
a calidad de ceder a u n tercero. 

Y para su inserción eu el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia , expido el 
presente en M a d r i d , a doce de Marzo 
de m i l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
P . S. 

Lodo . José Torres 
Dimas Camarero 

( A . - 4 1 4 ) 
C A S P E 

Don J u a n Llidó P i t a r c h , Juez de 
instrucción de Caspe. 
P o r la presente requisitoria y como 

e m p r e n d i d o en e l número 1.° del ar
tículo 835 de la l ey de Enjuic iamiento 
C r i m i n a l , se o ta , l lama y emplaza a 
Mariano González Franoo, de ve int i 
séis años, soltero, hijo de Ramón y 
A n t o n i a , l impiabotas, natural y vecino 
de M a d r i d , donde residió últimamente 
en l a oalle de A l v a r a d o , número 14, 
patio, ouyo aotual paradero se ignora, 
para que, dentro del término de diez 
días siguiente s al en que aparezca esta 
requisitoria en los periódicos x ñ nales, 
comparezoa ante este Jusgado , a cons

tituirse en prisión, cerno está acordado 
en causa que se le sigue sobra estafe; 
bajo apercibimiento qne, s i no com
páreos, le parará el perjuicio a qu s 
hubiere lugar . 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
las Autoridades e individuos de l a P c -
licía judic ia l procedan a l a busca y 
captura del indicado procesado, po
niéndolo si fuere habido a m i dispo
sición. 

Dado en Caspe, a 26 de Febrero 
de 1925. 

E l Secretario j u d i c i a l , 
Cándido M o l a 

J u a n Llidó 
(Núm. 624) ( B . - 4 3 1 ) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 
E u v i r t u d de p r o v i d e n c i a del señor 

Juez munic ipal del distrito del C o n 
greso de esta Corte, se sacan a públioa 
subasta, en quiebra, por el prec'o de la 
t a s a c i ó n per i c ia l , varios muebles, gé
neros y enseres, que han sido justipre
c i a d ! s en l a cantidad de 1.636 pesetss, 
y para cuyo remate se ha señalado el 
día 22 de A b r i l próximo, a las diez y 
media de la mañane, en su Sa la a u d i e n 
cia, sita en l a calle del León, número 
40 y 42, cuarto pr inc ipa l derecha; ad-
virtiéndí SÍ que, para tomar parte en 
l a r t fer ida subasta, deberán los l i o i ta 
dores consignar, previamente, sobre l a 
mesa del Juzgado , el 10 por 100 de 
aquella tasación, y que laB posturas 
que se hagan habrán de cubrir las dos 
terceras partes del avalúe, s i n cuyos 
requisitos no serán admitidos . 

Dado en M a d r i d , a 30 de Marzo 
de 1925. 

Por mandado ele S . S., 
E l Secretan'o, 

Federico U l a r q u i 
V.° B . * 

E l Juez munic ipa l , 
(Firmado) 

(C—104) 

Tesorería - Caatadnría ds Hacienda 
DK LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Impuesto de Derechos reales 
Por l a Tesorería Contaduría de H a 

cienda de esta provinoia se ha dictado 
l a providencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artionlo 50 de l a Instrucción de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en el p r i m e r grado de apremio, y re-
oargo del 5 por 100 sobre e l importe 
de sus descubiertos, a los contr ibu 
yentes sujetos a d icha tributación en 
Madrid , que pertenecen a la Zona pr i 
m e r a , y que resultan incluidos en l a 
relación que queda en esta of ic ina y se 
acompañe. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLRTIN O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a l a acción 
ejeoutiva los respectivos valores, pre
vios loa requisitos correspondientes. 

L o que se hsce público, en confor
midad de lo prevenido eu dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 30 de Marzo de 1925. 
E l Tesorero Contador de Hac ienda , 

Eufrasio Belda 
E l Ayuntamiento de M a d r i d . — D o n 

Ignaoio Berra ldo de Quiiós.—La Real 
Compañía A s t u r i a n a de M i n a s . 
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BANGO HISPANO AMERICANO 

BALANCE en 31 de Diciembre de 1924, aprobado en la Junta general ordinaria 
de 29 de Marzo de 1925 

A C T I V O 
Caja y Bancos: 
Caja y Banco de España 
Monedas y bi l letes extranjeros . . . . 
Bancos y Banqueros 

Cartera: 

Efeotos de Comercio hasta 90 días . 
— — a mayor plaao. 

Títulos | f o n d o s públicos . . 
I Otros valores 

Créditos: 

Deadores oon garantía p r e n d a r i a . . 
— varios a la vista 
— a plaao 
— en moneda e x t r a n j e r a . . . 

53 .580.541 15 
378.526 34 

61.651.172 23 

277.207.709 95 
137.068 01 

120.072.504 85 
60.075.121 94 

65.609.603 69 
41.765.533 «34 
11.915.324 10! 
65.011.470 71 

Inmuebles 
M , biliar ¡o e instalación. 
Material y t mbres . . . 
Accionistas 
Cuentas diversas 

Depósitos 

T O T A L . 

PESETAS 

120.560.239 72 

457.492.404 78 

184.231.932 14 

22.372.148 71 
4.881.811 6c 
1.097.626 17 

10.013.400 00 
55.661.418 37 

856.310.981 67 
2 .266.846.797 13 

3 .123.157.778 70 

P A S I V O 

Capital 

fOlOO DE IESEIW... Ordinar io 
E x t r a o r d i n a r i o . . . . 

Acreedores: 
Bañóos y Banqueros 

Aoreedores a l a v is ta 

— hasta e l plazo de un mes 

— a mayores plazos 

— en moneda e x t r a n j e r a . . 

Efectos y demás Obligaciones a pagar. 
Aceptaciones 

Pérdidas y ganancias: ll iaitlll para 1925 
Cuentas diversas 
Impuestos \ 
Dividendos activos 

7.180.661 92 
18.000.0Ö0 001 

11.786.967 34 

512.185.609 46 

4 .152.856 5C 

39.634.426 71 

63 .594.509 73 

Depositantes, 

T O T A L . 

PESETAS 

1CO.OO0.O00 00 

25.180.662 m 

631.364.368 71 

17.064.293 96 

2.963.966 25 

1.907.038 74 

71.068.630 06 

2.124.792 90 

4.617.228 00 

856.810.9811 

2.266.846.797 11 
3.123.167.778 70 

E l Director Gerente, 

Julián Cifaentea 

V . # BS 
E l Presidente del Consejo, 

A n t o n i o Basagoit i 

E l Jefe de Contabi l idad, 

H . Garoía 
(D . - -56 ) . 

ayuntamientos 
C A R A B A N C H E L A L T O 

A c o r d a d a , en sesión ordinaria cele
brada e l día 24 de Febrero último, l a 
provisión en propiedad de la plaza de 
segando Arqui tec to munic ipal de este 
A y u n t a m i e n t o , qJe en la actualidad e 
interinamente Se enouentra desempe
ñando D . J a i m e San tafo", a v i r t u l del 
nombramiento heoho por e l P l e n o en 
su seaión de 8 de J u l i o próximo pasado, 
sw anunoia e l conourso reglamentario, 
por término de treinta días, durante 
los cuales, los señores que a la misma 
aspiren, presentstán sus solioitudes, 
debidamente documentadas, en la Se 
cretaría de eate A y u n t a m i e n t o , doran
te los días hábiles y horas de oficina. 

D i c h a plaza seré gratu i ta por lo que 
respecta a l presante ejercioio, por la 
f a l t a de consignación en e l v igente 
presupuesto, y e l facultativo que se 
nombre prestaré conformidad con l a 
cantidad que se acuerde consignar en 
el del próximo año económico, s i rv i en 
do de bases para el concurso, a tenor 
de lo preoeptuado en el art iculo 247 
del Estatuto M u n i c i p a l : • 

1. ° Ser mayor de veintioinoo años 
y manifiesta apt i tud física. 

2. ° H a l l a r s e en posesión del título 
f a c u l t a t i v o correspondiente; haber 
prestado o hallarse prestando, con 
preferenoia ésta, los mismos servidos a 
satisfacción de la Corporaoión m u n i c i 
pal y en oasos iguales, el que lo Ve
r i f ique o h a y a verifícalo desinteresa
damente. 

3.° L o s demás méritos que tengan 
a b ien alegar loe concursantes, los 
cuales serán apreciados en oonjunto l i 
bremente por esta Comisión Perma
nente. 

L o s documentos a presentar por los 
aspirantes, serán: 

1. ° Instancia d i r i g i d a a esta A l o s l -
día en el papel de oíase 8 . a 

2. ° Certif icado de nacimiento del 
Reg is t ro C i v i l . 

3. * Certificado de antecedentes pe
nales. 

4. s Título faoultativo o testimonio 
en su oaso. 

6.° L o s demás méritos que estimen 
alegar. 

Carabanohel A l t o , 19 de M a r z o 
de 1925. 

E l A l c a l d e , 
T . Z a r a g o z a 

(Núm. 922) (O.—322) 

S U B A S T A 

E n la Notar la del suscrito D . A l e 
jandro A r i z c u n , F a r m a c i a , dos, p r i n 
c i p a l , tendrá l ogar el día dieciocho del 
aotual, a las qninoe horas, la venta en 
subasta, que es necesaria OOD forme al 
artíoulo doscientos setenta y dos del 
Código C i v i l , tratándose de bienes de 
menor sujeto a tutela y oon l a compe
tente autorización de su Consejo de 
fami l ia , de l a oasa-hotsl sita en el pa
seo de l a Caste l lana , de esta Corte , 

señalada oon el número cincuenta y 
siete, finca número seiscientos ouaren-
ta y siete del Reg is t ro de la Prop iedad 
del distr i to del Norte , l ibre de cargas 
y por el t ipo mínimo de setecientas 
m i l (700.000) pesetas, con las demás 
condiciones y datos que se facilitarán 
en l a Notaría. 

M a d r i d , veintidós de Marzo de m i l 
noveoientos veintioinoo. 

A l e j a n d r o A r i z o u n 
( A . - 4 1 7 ) 

LA E L É C T R I C A J D E L SEGURA 

Se convoca a los señores Aooionistas 
a l a J u n t a general ordinaria que se 
celébrala el día dieoinueve de A b r i l , a 
las doce, en su domic i l i o sooial. 

M a d r i d , treinta de Marzo de m i l 
novecientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
E . Martínez 

( A . - 4 1 2 ) ^ 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

C A J A D E A H O R R O S 

ta días desde hoy , no se presentan' 
olamación en contrario . 

M a d r i d , 31 de M a n o de 1925. 
P o r e l Contador, 

L u i s Tarazón» 
(Núm. 419) 

J U N T A S I N D I C A L 
D E L 

COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSAI 

D o n Beni to González Juraso h« á»" 
nunoiado ante esta J u n t a , a los efectos 
de los artículos 559 a 565 del Código 
de Comercio, el extravío de los valore' 
siguientes: 

Cinco acciones de l Ferrocarril Í'J 
M a d r i d a Zaragoza y a Alicante, ci
meros 374.499/603. 

M a d r i d , t re inta de Marzo de s>'| 
noveoientos veintioinoo. 

V.° B.° 
E l Síndioo Presidente, 

(F irmado) 
E l Seoretario, 

P . Labat y Calvo 
(F irmado) 

(A.-41?) 

So l i c i tado duplicado del resguardo 
de renuevo de alhajas, número 2.856, 
por 600 pesetss, feoha 22 de Enero 
de 1924, se anunoia será expedido, anu
lándose el p r i m i t i v o s i , durante trein-

O R I A Y G A L Í N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
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